Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 654 de 2021

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 654 DE 2021
(Junio 16)

Por el cual se adiciona la Seccién 6 al Capitulo 2 del Titulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del
Sector Trabajo, y se adopta la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y en desarrollo de lo dispuesto en los articulos 2 y 194 de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Legislativo 1666 del 30 de junio de 1966, "Por el cual se crea la Direccion Nacional del Empleo y Recursos Humanos, y se fijan
sus funciones" establece en su articulo 13 que el Ministerio del Trabajo, en su Direccién Nacional del Empleo y Recursos Humanos, Seccién de
Anélisis Ocupacional, tendra como funciones: "a) Estudiar y evaluar las funciones de las diversas ocupaciones con el fin de elaborar un cédigo o
una clasificacién nacional uniforme de ocupaciones; b) Establecer las categorias dentro de cada nivel ocupacional y determinar las condiciones
minimas de acceso a cada categoria; c) Estudiar las necesidades y la posibilidad de implantacién de un carnet ocupacional, acorde con las
ocupaciones clasificadas segun los literales anteriores y los requerimientos del pafis; d) Realizar los estudios complementarios sobre distribucidn
ocupacional en cada sector econémico y su evolucién por actividades profesionales; e) Clasificar las ocupaciones y los niveles existentes en cada
una de las actividades econdmicas, con el fin de conocer los niveles de ocupacidn, la funcién, la formacién necesaria y la duracién minima de
formacién en cada una de sus escalas".

Que mediante la Resolucion 1186 del 6 de agosto de 1970 se adopté la Clasificaciéon Nacional de Ocupaciones elaborada conjuntamente por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hoy Ministerio del Trabajo, y el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.

Que el numeral 7 del articulo 18 del Decreté 4108 de 2011 dispone que el Ministerio del Trabajo, Direccién de Movilidad y Formacién para el
Trabajo, tendrd la competencia para: "proponer los lineamientos de politica para el desarrollo, adaptacion y actualizacién técnica de la
Clasificacion Nacional de Ocupaciones y el Marco Nacional de Cualificaciones, en coordinacion con las entidades competentes"

Que el numeral 4 del articulo 14 del Decreto 4108 de 2011 establece que el Ministerio del Trabajo, Subdireccién de Andlisis, Monitoreo y
Prospectiva Laboral de la Direccién de Generacidn y Proteccion del Empleo y Subsidio Familiar tendrd la competencia para:

"coordinar, con el Departamento Administrativo de Estadistica - DANE, la realizacién de encuestas de oferta y demanda laboral y, fomentar el
flujo de informacién entre las dos instituciones, considerando las normas sobre reserva estadistica, a través de acuerdos de cooperacién
técnica".

Que el literal d) del numeral 3 del articulo 2 del Decreto 262 de 2004 atribuye al Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE, la
funcién de "oficializar, adoptar y adaptar las nomenclaturas y clasificaciones usadas en el pais para la produccidn y uso de la informacién oficial
bésica, asi como asesorar sobre la implementacién y uso de las mismas".

Que el literal n) del numeral 1 del articulo 2 del citado Decreto establece como funciones especificas del DANE "ordenar, administrar, adaptar y
promover el uso de las clasificaciones y nomenclaturas internacionales en el pais, para la produccién de la informacién oficial basica"

Que los numerales 4, 6 y 11 del articulo 17 del Decreto 262 de 2004, sefialan que son funciones de la Direccién de Regulacién, Planeacion,
Estandarizacion y Normalizacién del DANE: "4) Elaborar los proyectos de oficializacion, adopcion y adaptacion de las nomenclaturas y
clasificaciones usadas en el pais para la produccién de la informacion oficial basica y promover el uso de las mismas; 6) Promover la adaptacion
de las clasificaciones, nomenclaturas, correlativas y, en general, la normalizacién conceptual que requiere el desarrollo de las estadisticas
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econdmicas y sociales de responsabilidad del Departamento; 11) Adoptar, actualizar y desarrollar las clasificaciones econdmicas y sociales
conforme a los estandares y desarrollos internacionales y propiciar su utilizacién y difusién".

Que el articulo 1 del Decreto 4178 de 2011, le asigné al DANE "la coordinacién de la planificacién y la estandarizacién de las estadisticas, asi
como la certificacién de las buenas précticas en los procesos de produccién estadistica que desarrollan las entidades que conforman la
administracién publica nacional".

Que el DANE a través de la Resoluciéon 1518 de 2015 "Por la cual se establece la Clasificacién Internacional Uniforme de Ocupaciones Adaptada
para Colombia -CIUO- 08 A. C" en el articulo 1 dispuso "establecer para todos los fines estadisticos, y hasta una nueva actualizacion y/o revision,
la Clasificacidn Internacional Uniforme de Ocupaciones adaptada para Colombia-CIU0-08 A.C".

Que de acuerdo con el numeral 4 del articulo 2.2.3.1.5 del Decreto 1170 de 2015 Unico del Sector Administrativo de Informacién Estadistica,
adicionado por el Decreto 2404 de 2019, establece que es obligacién de los miembros del Sistema Estadistico Nacional - SEN "implementar los
principios, lineamientos, buenas précticas, estdndares y normas técnicas definidos por el DANE, soportados en referentes internacionales para la
produccion y difusién de estadisticas; y para el aprovechamiento estadistico de los registros administrativos con el fin de garantizar la calidad de
las estadisticas oficiales".

Que el articulo 2.2.3.1.6 del Decreto 1170 de 2015 "Por medio del cual se expide el Céddigo Reglamentario Unico del Sector Administrativo de
Informacion Estadistica" confiere al DANE, como ente rector del SEN, la funcién de "ejercer la regulacién de la produccidn estadistica a través de
la actualizacién del Cédigo Nacional de Buenas Précticas para las estadisticas oficiales, el Programa Anual de Evaluacién para la Calidad
Estadistica, la definicién de lineamientos, normas y estandares del proceso estadistico y el aprovechamiento de los registros administrativos".

Que el numeral 12 del articulo 4 de la Ley 119 de 1994 atribuye al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA la funcién de "asesorar al Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social en la realizacién de investigaciones sobre recursos humanos y en la elaboraciéon y permanente actualizacién de la
clasificacién nacional de ocupaciones, que sirva de insumo a la planeacién y elaboracién de planes y programas de formaciéon profesional
integral”

Que el numeral 18 del articulo 14 del Decreto 249 del 2004 atribuye a la Direccién de Empleo y Trabajo del Servicio Nacional de Aprendizaje -
SENA, la funcién de "mantener actualizada la Clasificacion Nacional de Ocupaciones y el Diccionario Ocupacional, con base en el anélisis de la
realidad laboral y los cambios en las estructuras ocupacionales".

Que la Clasificaciéon de Ocupaciones es un referente para diversos usos en la educacién y la formacién; para la normalizacién y la certificacién de
competencias laborales, para los empleadores, para el Servicio Publico de Empleo, los trabajadores, estudiantes y aprendices.

Que, segln lo dispuesto en el numeral 6 del articulo 2 del Decreto 430 de 2016, el Departamento Administrativo de la Funcion Publica - DAFP
tiene la funcién de "asesorar, acompanar y capacitar a las entidades del Estado para facilitar el cumplimiento de las politicas y disposiciones
sobre la gestién del talento humano, la organizacion y el funcionamiento de la administracién publica".

Que el articulo 194 de la Ley 1955 de 2019, aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, creé "el Sistema Nacional de Cualificaciones
(SNC) como un conjunto de politicas, instrumentos, componentes y procesos necesarios para alinear la educacién y formacién a las necesidades
sociales y productivas del pais y que promueve el reconocimiento de aprendizajes, el desarrollo personal y profesional de los ciudadanos, la
insercién o reinsercion laboral y el desarrollo productivo del pafs. A su vez establece que son componentes del SNC: el Marco Nacional de
Cualificaciones (MNC), los subsistemas de aseguramiento de la calidad de la educacidn y la formacién, de normalizacién de competencias y de
evaluacidn y certificacion de competencias, el esquema de movilidad educativa y formativa, asi como la plataforma de informacién del SNC (...)".

Que la plataforma de Informacién del Sistema Nacional de Cualificaciones - SNC necesita contar con una Unica clasificacién de ocupaciones
como herramienta que contribuya al disefio de politicas publicas del orden nacional y territorial en materia de formacién, cualificacién del
talento humano, generacion, gestion y colocacién de empleo.

Que el Ministerio del Trabajo reglamentard el subsistema de normalizacién de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del
Sistema Nacional de Cualificaciones - SNC. Este Subsistema se tomard como base para construir las cualificaciones que una persona debe tener
para desempefiarse en el ambito educativo, formativo y laboral, las cuales deben estar contenidos en el Marco Nacional de Cualificaciones
(MNC) y de acuerdo con la Unica clasificacién de ocupaciones definida por el pais.

Que la Clasificaciéon Internacional Uniforme de Ocupaciones - CIUO forma parte de la familia internacional de Clasificaciones Econdmicas y
Sociales de las Naciones Unidas, la cual busca proporcionar un marco que permita la comparabilidad internacional de los datos disponibles sobre
las ocupaciones y hacer posible la produccién de datos utilizables para fines de investigacién, asi como para la toma de decisiones especificas y
su implementacion, y aquellas relacionadas con la migracién internacional y la insercién laboral.

Que la Organizacién Internacional del Trabajo - OIT es el custodio internacional de la Clasificacién Internacional Uniforme de Ocupaciones - CIUO.

Que, de acuerdo con todo lo anterior, se requiere unificar las clasificaciones de ocupaciones actualmente existentes, en una clasificacién Unica
que tenga como base la CIUO de la Organizacién Internacional del Trabajo - OIT, por ser una herramienta fundamental para el cumplimiento de
los compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, en la estructuracién del Sistema Nacional de Cualificaciones, asi como su
contribucién para mejorar la pertinencia de la oferta formativa y educativa con las necesidades de empleo del sector productivo, facilitar la
movilidad laboral de los trabajadores y buscadores de empleo, promover la gestién del talento humano por competencias y el encuentro entre la
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oferta y la demanda de trabajo, asi como garantizar el reporte estadistico de informacién de acuerdo con los estandares internacionales, entre
otros.

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del presidente de la Republica, razén por la cual, deberd quedar
compilada en el Decreto 1072 de 2015, en los términos que a continuacién se sefialan.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

ARTICULO 1. Adicién de la Seccién 6 al Capitulo 2 del Titulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. Adicionar la Seccién 6 al
Capitulo 2 del Titulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Trabajo, la cual quedaré asf:

"SECCION 6
CLASIFICACION UNICA DE OCUPACIONES PARA COLOMBIA - CUOC
ARTICULO 2.2.6.2.6.1. Objeto. Adaptese la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC, como referente para la identificacién y uso
de ocupaciones del mercado laboral colombiano, a partir de la adaptacion realizada por el DANE de la Clasificaciéon Internacional Uniforme de
Ocupaciones CIUO de la OIT vigente.

ARTICULO 2.2.6.2.6.2. Definiciones. Para la aplicacién de la presente Seccién se tendran en cuenta como definiciones las siguientes:

1. Ocupacidn. Conjunto de cargos, empleos u oficios que incluyen categorias homogéneas de funciones, independientemente del lugar o tiempo
donde se desarrollen.

2. Denominacién Ocupacional. Nombres de cargos, empleos u oficios que son utilizados en el mundo del trabajo y que estan asociados a una
ocupacion.

3. Conocimiento. Asimilacién de informacidn por medio del aprendizaje; acervo de hechos, principios, teorias y practicas relacionados con un
campo de trabajo o estudio concreto.

4. Destreza. Habilidad para aplicar conocimientos y utilizar técnicas a fin de completar funciones y resolver problemas.
5. Funcién. Conjunto de tareas agrupadas en una expresion en la cual se describe qué se hace y su propdsito.
6. Perfil Ocupacional. Conjunto de caracteristicas y atributos que se necesitan para el desempefio de una ocupacion.

7. Descripcion de la Ocupacion. Presenta las generalidades de las funciones de la ocupacién. Puede incluir los sectores econdmicos, el lugar de
trabajo u otras caracteristicas propias de la ocupacién.

8. Ocupaciones Afines. Son ocupaciones que presentan relacién o similitud de funciones o competencias con la ocupacién descrita.

9. Equivalencias. Presenta la correlacién de la ocupacion descrita con otras clasificaciones nacionales e internacionales. Esta relaciéon permite
mostrar la correspondencia que existe entre una y otra clasificacién a nivel de sus categorias, de tal forma que su estructura y contenido sean
equiparables.

10. Nivel de Competencia. Es la relacién entre la complejidad y la diversidad de las funciones, donde la primera prevalece sobre la segunda.

Se mide operacionalmente considerando uno o mas de los siguientes criterios:

10.1. La naturaleza de la labor realizada en una ocupacion, en relacién con sus funciones.

10.2. El nivel de educacién definido en términos de la Clasificacién Internacional Normalizada de la educacién (CINE) adaptada para Colombia y
de la formacidn requerida para desempefiar competentemente las funciones correspondientes.

10.3. La educacién informal, la formacién en el empleo y/o la experiencia previa en una ocupacion relacionada que se requiere para desempefiar
competentemente funciones respectivas.

10.4. El nivel de autonomia y responsabilidad para el desempefio de las funciones. El concepto de nivel de competencia se aplica desde el nivel
superior de la clasificacién (grandes grupos).

11. Area de Cualificacién. Es un agrupamiento de ocupaciones con afinidad en las competencias para cumplir el propésito y objetivos de
produccién de bienes y servicios en actividades econémicas relacionadas entre si.

12. Clasificaciéon de ocupaciones. Conjunto de categorias jeradrquicas, discretas, exhaustivas y mutuamente excluyentes que permiten organizar
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todas las ocupaciones de un mercado de trabajo.

13. Anexo técnico de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC. Documento que contiene la estructura y notas explicativas de
la CIUO vigente adaptada para Colombia, hasta el cuarto digito y las ocupaciones, quinto digito, con sus perfiles ocupacionales y documento con
el indice de denominaciones.

14. Adopcién de una clasificacion. Proceso en el cual se acoge una clasificacion internacional de referencia sin ningln tipo de adecuacién al
contexto de aplicacién particular.

15. Adaptacién de una clasificacién. Proceso que consiste en crear clasificaciones derivadas. Las adaptaciones siguen los mismos criterios del
referente internacional en cuanto a sus objetivos y principios bdsicos, asi como en sus relaciones con otras nomenclaturas o clasificaciones
referentes a otras variables.

16. Mantenimiento de una clasificacion de ocupaciones. Hace referencia al proceso mediante el cual se realizan ajustes a versiones ya
adaptadas de la clasificacién, que no provienen de referentes internacionales, sino de la operatividad propia de la clasificacién. Estos ajustes se
realizan principalmente en las notas explicativas, a través de la inclusién, exclusion o reclasificacion de temas especificos, en el indice de
denominaciones y los perfiles ocupacionales. En el mantenimiento de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia (CUOC) no se afecta
la estructura de la clasificacién hasta el cuarto digito.

17. Revisién de una clasificacion de ocupaciones. Clasificacion que reemplaza la clasificacién vigente. Una clasificacién revisada por lo general
representa un cambio en los conceptos fundamentales que dan estructura a la clasificacion y por lo tanto deberia distinguirse de un proceso de
actualizacién y mantenimiento. Este es un proceso que es responsabilidad exclusivamente del custodio internacional.

18. Regulador. Es la entidad encargada de coordinar y articular los esfuerzos entre el custodio nacional, los proveedores de informacién y los
usuarios, con el fin de garantizar una adecuada gobernanza de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC y recolectar
sugerencias que se tengan sobre la clasificacién de ocupaciones para mantener la concordancia con las dindmicas del mercado laboral
colombiano.

19. Custodio de una clasificacién de ocupaciones. Es una institucion que tiene la responsabilidad de adoptar, adaptar, mantener, oficializar y
promover la clasificacién de ocupaciones. La Organizacién Internacional del Trabajo - OIT es el custodio internacional de la Clasificacion
Internacional Uniforme de Ocupaciones - CIUO y el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE, es el custodio nacional de la
Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia -CUOC.

20. Proveedor de informacién. Es la entidad u organismo que, segln su proceso misional, recopila y/o tiene acceso a informacién del mercado
laboral, que servird como insumo para los procesos de mantenimiento o actualizacién de la clasificacién de ocupaciones.

21. Informacién ocupacional. Se refiere a la informacién contenida en cada uno de los perfiles ocupacionales de la Clasificacién Unica de
Ocupaciones para Colombia - CUOC con respecto a su cédigo, nombre, descripcidén, denominaciones ocupacionales, funciones, conocimientos,
destrezas, area de cualificacién, nivel de competencia, equivalencias y ocupaciones afines.

22. Usuarios. Son aquellas entidades u organismos del sector privado y del sector publico que usan la clasificacién de ocupaciones para generar
estadisticas, disefiar politicas publicas, realizar procesos de contratacidn, identificar cargos o empleos, disefiar manuales de funciones,
estandarizar funciones laborales, disefiar programas de formacion y educacion, realizar analisis e investigaciones, prestar servicios de gestién y

colocacién de empleo, realizar intermediacién laboral y tomar decisiones relacionadas con el mercado de trabajo, entre otros.

Los usuarios podran dar sugerencias que tengan sobre la clasificacién de ocupaciones al Regulador y al Custodio de la Clasificacién Unica de
Ocupaciones para Colombia - CUOC, con el fin de mantener su concordancia con las dindmicas del mercado laboral colombiano.

ARTICULO 2.2.6.2.6.3. Funciones del Ministerio del Trabajo. El Ministerio del Trabajo tendré las siguientes funciones:

1) Definir los lineamientos de politica para el uso y aplicacién de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia -CUOC, en coordinacién
con las entidades competentes.

2) Verificar que la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia -CUOC responda y se ajuste a las necesidades del mercado laboral.

3) Suministrar al custodio nacional las bases de datos, de su competencia, necesarias para el mantenimiento de la Clasificacion Unica de
Ocupaciones para Colombia - CUOC.

4) Promover el uso y aplicacién de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.
5) Hacer seguimiento al uso e implementacién de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.
ARTICULO 2.2.6.2.6.4. Funciones del DANE. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE tendrd las siguientes funciones:

1) Ser custodio nacional de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.
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2) Oficializar, adoptar, adaptar y mantener la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC, de acuerdo con los estandares
nacionales e internacionales.

3) Establecer para todos los fines estadisticos la utilizacién, difusién y mantenimiento de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia -
CUOC.

4) Expedir las normas técnicas relativas al disefio, produccién, procesamiento, analisis, uso y divulgacion de la informacidn estadistica
estratégica.

5) Garantizar que en su calidad de custodio nacional de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC esté disponible la
informacién de manera eficaz y confiable para los usuarios.

6) Promover el uso y aplicacién de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.

7) Definir los criterios y procedimientos para la entrega de informacién necesaria por parte de los proveedores para el mantenimiento de la
Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.

PARAGRAFO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE a través de Resolucién expedira el Anexo técnico de la Clasificacién
Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.

ARTICULO 2.2.6.2.6.5. Funciones del SENA. El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA tendr4 las siguientes funciones:

1) Asesorar técnicamente al Ministerio del Trabajo y al Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE en la identificacién y analisis
de las necesidades relacionadas con el mantenimiento de las ocupaciones.

2) Suministrar al custodio nacional la informacién requerida y necesaria para el mantenimiento de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para
Colombia en los formatos y metodologias definidas.

3) Implementar la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC en sus procesos misionales en el marco de sus competencias.

4) Promover el uso y aplicacién de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC.

ARTICULO 2.2.6.2.6.6. Proveedores de informacién. Son proveedores de informacién para el mantenimiento de la Clasificacién Unica de
Ocupaciones para Colombia - CUOC: el Ministerio de Educacién Nacional, el Ministerio del Trabajo, el Departamento Administrativo Nacional de
Estadistica - DANE, el Departamento Administrativo de la Funcién Publica - DAFP, la Unidad Administrativa Especial del Servicio Publico de
Empleo, el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, y demas entidades pUblicas y privadas que reglamenten ocupaciones, generen o tengan

acceso a informacién ocupacional.

ARTICULO 2.2.6.2.6.7. Usos de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC. La Clasificacién Unica de Ocupaciones para
Colombia - CUOC debe ser utilizada para los siguientes fines:

1) Produccién y difusién de estadisticas oficiales.
2) Normalizacién de competencias laborales.

3) Como herramienta para la prestacién de servicios de gestion y colocacién de empleo, la intermediacion laboral, la gestién del talento humano;
y, la orientacién vocacional y ocupacional.

4) Presentacion de resultados de estudios de anélisis ocupacionales del mercado laboral.

5) Referente para la definicion de las ocupaciones y oficios motivo del contrato de aprendizaje.

6) Insumo Unico de ocupaciones para:

6.1. Estructuracién, construccién y actualizacién de mapas ocupacionales del sector productivo colombiano.
6.2. Planificacion de la educacién y la formacién para el trabajo.

6.3. Disefio curricular de los programas de educacién y formacién para el trabajo.

6.4. Disefio de catdlogos de cualificaciones referenciados en el Marco Nacional de Cualificaciones.

6.5. Planeacién y gestion de los procesos de evaluacién y certificacién de competencias laborales.

6.6. Comparabilidad internacional y migracién laboral regulada.
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6.7. Elaboracién de los manuales de funciones del empleo publico y privado.

PARAGRAFO. En todo caso, la CUOC podré ser utilizada para otros fines que respondan a las necesidades de los usuarios en materia ocupacional.
ARTICULO 2.2.6.2.6.8. Mantenimiento. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE, realizard el mantenimiento periédico
anual de la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC, el indice de ocupaciones y los perfiles ocupacionales de acuerdo con la
metodologia que él mismo establezca y deberd socializarlo mediante acto administrativo a los usuarios. Los usuarios deberdn emplear la
Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC en la versién que se encuentre vigente y segln el mantenimiento que se realice.
ARTICULO 2.2.6.2.6.9. Periodo de implementacién. Los usuarios que en sus procesos, metodologias, productos y sistemas de informacién utilicen
clasificaciones ocupacionales, deberan implementar la Clasificacién Unica de Ocupaciones para Colombia - CUOC en un perfodo no mayor a dos

(2) afios luego de la entrada en vigencia del presente Decreto.

ARTICULO 2. Vigencia y adicién. El presente Decreto rige a partir de su publicacién y adiciona la Seccién 6 al Capitulo 2 del Titulo 6 de la Parte 2
del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D. C., a los 16 dias del mes de junio de 2021
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ
EL MINISTRO DEL TRABAJO,
ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ
EL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE,

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO

Fecha y hora de creacién: 2025-12-05 07:00:34
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